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Cacao DE CESION DE PARIICIPACIONES 

OTORGADO POR* ANTONIO RAFAEJ.PAF7. PAREDES, ADEJA DEL CARMEN 

ESPINOSA CALISTO Y JOSE LEONARDO ROS FRONCOSO 

A FAVOR DE: MAURO RENATO REYES FLOR 

Y KIGGY ANN DE SOUSA NAVA 

CUANTIA: — USD5400,00 

DE 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DF QUITO, DISTKITO METROPOLITANO VL QUITO, CAPITAL DE LA 

RLPÚBLICA DLL ECUADOR, HOY DÍA JULVES, ONCF DL ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

UILCINULVE, ANTE MJ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGFSIMO 

OCIAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN CON PENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y 

CONOCIMIENTO, ALA CELFBRACION Dis LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE, 

LOS CÓNYUGES, SEÑORFS ANTONIO KAPALL PÁLZ PARFDFS Y ADLLA DIL CARMEN 

ESPINOSA CALISTO, POR SUS PROPIOS Y PLRSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE LES 

CORRESPONDE DE LA SOCIFDAD CONYUGAL QUE LENCN CONFORMADA EsNTRL SÍ, EL. 

SEÑOR JOSB LLONARDO ROS TRONCOSO, POR SUS PROPIOS Y PFRSONALES DERECHOS, 

CON DISOLUCION DE LA SOCIFDAD CONYUGAL, CONFORMF SE DFSPRENDL DEL 

DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILIJANIB, Y POR OTRA PARIL, LOS 

SEÑORES MAURO RUNATO REYES TLOR, POR SUS PROPIOS Y PLESONALESD DERFCHOS 

Y MARIA DEL CARMUN CLVALLOS, EN SU CALIDAD DF APODERADA ESPLCIAL DF J A 

SEÑORITA LIGG Y ANN DE SOUSA NAVA, SOLITRA, DF NACIONALIDAD PORTUGUFSA, 

CONFORME SE DESPRENDE DRI PODER ESPLCIAL QUE SE ADJUNTA COMO 

JIADILITANTA.- JOS COMPARFCIFNTES DECLARAN SER DE NACIONALIDAD 
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ECUATORIANA, A EXCEPCION DEL TERCERO, QUIEN ES DE NACIONALIDAD| 

DE FSTADO CIVII. CASADOS, DE OCUPACIÓN EMPRESARIOS LOS TRES 

DISEÑADOR GRAFICO Y ABOGADA, RESPECTIVAMENTE, DOMICILIADOS EN FESTA 

CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL SEÑOR ANTONIO RAFAEL PAEZ. 

PAREDES EN 1.A CALLE SAN AGUSTIN S/N Y OLMEDO CONOCOTO; CON CÉDUJ.A DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO CINCO DOS OCHO UNO OCHO NUEVE CINCO 

(1705281895); CON NÚMERO MÓVIL CERO NUEVE NUEVE UNO CERO UNO TRES CUATRO 

TRES CERO (0991013430), CORREO ELECTRÓNICO ANTONIO.PAEZQLSPACIOLINK.COM; 

LA SEÑORA ADELA DEL CARMEN ESPINOSA CALISTO, EN LA CALLE SAN AGUSTIN S/N 

Y OLMEDO CONOCOTO; CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO 

SIETE DOS DOS SEIS CUATRO CINCO CERO (1707226150), CON NÚMERO MÓVIL CERO 

NUEVE OCHO UNO NUEVE OCHO SIETE CERO UNO SIETE (0981987017), CORREO 

ELECTRÓNICO ADELAESPINOSA(AGMAIL.COM; FJ. SEÑOR JOSE LEONARDO ROS 

TRONCOSO, EN EL LOTE “R” GUIÓN VEINITUNO, DE LA URBANIZACIÓN JACARANDÁ, 

PARROQUIA CUMBAYÁ, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO UNO SIETE UNO NUEVE. 

CERO UNO UNO OCHO NUEVE CERO (1719011890), CON NÚMERO MÓVIL. CERO NUEVE 

NUEVE CUATRO CERO CUATRO CFRO CERO OCHO UNO (0994040081), CORREO 

ELECTRÓNICO JOSF,ROS(QESPACIOLINE.COM; EL SEÑOR MAURO RENATO REYES FLOR, 

ENI.A AVENIDA ILALO Y $ OCHO A, URBANIZACION FATIMA, CASA DIECINUEVE E OCHO 

CUATRO UNO OCHO, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CERO 

UNO UNO SIETE SIETE TRES OCHO (1710117738), CON NÚMERO MÓVIL CERO NUEVE 

OCHO SIETE TRES SIETE CERO "TRES DOS CERO (0987370320) CORREO ELECTRÓNICO 

  

REYFS.MAURO(GMAI.COM; LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN CEVALLOS EN LA 

  

CALLE AVIGIRAS Y GUAYACANES, LOTE DOS CUATRO UNO, PARROQUIA EL INCA, CON 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CERO SEIS CINCO CUATRO 

  

CUATRO UNO SIETE (1710654417), CON NÚMERO MÓVIL CERO NUEVE NUEVE NUEVE 

NUEVE CUATRO UNO CUATRO SFIS OCHO, CORREO - ELECTRÓNICO 

'MARICARMENCEVALLOS(QY AHOO.COM; HÁRILES EN DERECHO PARA CONTRATAR, 

EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES. ADVERTIDOS LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECIOS Y RESULTADOS DF ESTA 
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FSCRITURA, AS] COMO EXAMINADOS QUE TUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA 

DF QU COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DL LSIA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMLNA7AS, LIMOR RI VIRENCIAI, Ni PROMESA O SLDUCCIÓN, A QUIENES DL 

CONOCFR DOY FF, EN VIRIUD DE HABERMF PXHIB¡DO SUS DOCUMENTOS DF 

IDENTIFICACIÓN, CUYAS COPLAS VOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERJJFICADAS POR 

ME, AGREGO A ESTA ESCRIFURA COMO DOCUMENTOS HABILITANTES Y Mis SOLICILAN. 

QUE FI EVE A LSCRITURA PURLICA LA MINULA QUI ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

TITERAL TRANSCRIBO 4 CONTINUACION “SEÑOR NOJARIO; EN IL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, AL ILNOK DI LAS SIGUJFNTES CLÁUSULAS PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES.- COMPARLCLN, POR UNA PARTF, 108 CÓNYUGES, SEÑORFS 

ANTONIO RAFAFLPAF7 PAREDES Y ADLLA DLL CARMEN FSPINOSA CALISTO, POR SUS 

PROPIOS DERECITOS Y POR 1.05 QUE LES CORRLSPONDE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUb TIENEN CONTORMADA ENTRE Sí, ASÍ COMO EL SEÑOR JOSE LEONARDO ROS 

FRONCOSO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, CASADO CON DISOLUCIÓN DF LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, CONIORME SE DESPRENDE DEI DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO 

BABILIANTE A QUIENES EN ADELANTE, Y PARA EMCTOS DE ESTE CONTRATO, SE 

DENOMINABA SIMPLEMUNTE “CEDENTES”, Y, POR OFRA PARIL, LOS SEÑORES MAURO 

RENATO REYES FLOR, POR $US PROPIOS Y PERSONALES DLKLCHOS, Y LA SEÑORA 

  

MARIA PFI CARMEN CLVALLOS VACA, EN SU CALIDAD Dk APODLRADA ESPECIAL DE 

LA SEÑORITA JIGGY ANN Dk SOU5SA NAVA, DE NACIONALIDAD PORTUGUESA, 

SOLTERA, A QUIFNFS EN ADELANTE Y PARA IIECTOS DF ESLs INSPKUMENTO SE 

DENOMINARÁ SIMPLEMENTE “CESIONARIOS”. LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, A FEXCEFCION DEL SFÑOR JOSk L5ONARDO ROS 

“TKONCOSO QUIEN ES DE NACIONAJIDAD CHILENA, MAYORES DL DAD, 

DOMICILIADOS EN ISTA CIUDAD DE QUITO, DISLRITO METROPOLUANO, HÁBILLS Y 

CAPACES PARA CONTKATAK Y CONIRAFR  OBLIGACIONFS.- SEGUNDA" 

ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA RLDTOOLS SERVICIOS YLCNOLOGICOS CIA TTDA 

SF CONSTIUYO MEDIANTE ESCRILURA PÚBLICA OTORGADA EL DIECIÓCHO, DE 

DICIEMBRE DFI AÑO DOS MIL DOCL, ANTE PL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DFI. 
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Quito -- Ecuador      
CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, INSC% 

REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL DÍA TRI 

  

DE FEBRERO PEI! 

    MIL TA E :, CON UN CAPITAL SOCIAL DE CUATROCIENTOS DÓLARES DE 1.05 ESTADOS 

UNIDOS DEE AMÉRICA (USD $ 400,00). 8) 1.4 COMPAÑÍA MODIFICÓ SU OBJETO SOCIAL Y 
¡CRITURA PÚBLICA DE TREINTA DE 

  

REFORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL MEDIANTE ES 

ABRIL DF DOS MIL QUINCE, OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEI. MISMO CANTÓN, El. VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, C) 

  

SON SOCIOS ACTUALES DE LA COMPAÑÍA LOS SEÑORES ANTONIO RAFAEL PÁEZ. 

PAREDES, CON DOSCIENTAS PARTICIPACIONES (200) DE UN DÓLAR DE 1.05 ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) DE VALOR NOMINAT. CADA UNA; Y, JOSÉ LEONARDO 

ROS TRONCOSO, CON DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA C) EL 

CAPITAL. ACTUAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA ES DE CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 400,00), DIVIDIDO EN 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DR 

AMÉRICA, CADA UNA.- D) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DF 

SOCIOS, DE ONCE PF ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE AUTORIZÓ LA SIGUIENTE CESIÓN 

  

DE PARTICIPACIONES 

  

  

    

  

  

    

          
  

CEDENTE A CAPITAL [NÚMERO DE 

USD$ PARTICIPACIONE 

ANTONIO RAFAEL|MAURO RENATO REYES| $200,00 E EaO | 

PArzrAREDES — |eioR 557 | 
JOSE LEONARDO ROS|TIGGY ANN DE SOUS $ 200,00 200 | 

TRONCOSO NAVA 

TOTAL: 5 400,00 400 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.» POR LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS A) 

  

FI. SEÑOR ANTONIO RAFAEL PÁLZ PAREDES, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR SU 
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CONYUGE, SEÑORA ADELA DEL CARMEN ESPINOSA CALISIO, LIBRE Y 

VOLUNI ARIAMENLE, CEDK Y TRANSHERE, A FAVOR DEL SEÑOR MAURO RENATO 

REYFS HOR, DOSCIENIAS Di $US PARTICIPACIONES EN FL CAPITAL SOCIA! DE La. 

COMPAÑIA REDTOOJ S SERVICIOS TECNOLOGICOS CIA. LTDA, DE UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DF AMÉRICA (USD $ 1,90) DI VALOR NOMINAL CADA UNA, 

EQUIVALENTES A DOSCIENTOS DO! ARES DE LOS ESLADOS UNIDOS DE AMBRICA (USO 

3 200,90) - ESTA CESION SE REALIZA CON TODOS LOS DEXISCIIOS QUE COMO SOCIO Le 

CORRESPONDEN AL CEDENTE, SEÑOR ANTONIO RAFALL PÁLZ PARLDES, SIN INCLUIR 

LILIDADES NO DISIKISUIDAS HASTA FSTA FECHA, $1 LAS HOBIERI: - 8) EL SEÑOR. 

JOSk LEONARDO ROS TRONCOSO, LIBRE Y VOI UNTARIAMENTE, CEDE Y JRANSHERE, 

A FAVOR DE LA SEÑORIA LIGGY ANN DE SOUSA NAVA, DOSCIENTAS DE SUS 

PARTICIPACIONES EN EL CAPIAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA REDTOOLS SERVICIOS 

TECNOLOGICOS CIA LTDA, DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$ 1,00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA, EQUIVALENTES A DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200,00) - ESTA CESION SE REALIZA CON 

TODOS LOS DERECHOS QUE COMO SOCIO LE CORKESPONDEN AL CEDENTE, SEÑOR. 

JOSL5 LEONARDO ROS TRONCOSO, SIN INCLUIR ULILIDADES NO DISTRIBUIDAS, SI LAS 

TIUBIBRE- POR LO TANTO, El CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO DI ESTA 

  COMPAÑÍA QUEDARA CONFORMADO DE LA SIGULNTE MANERA -———— 
  

  

  

  

  

    

SOCIO. CSPIFAL SUSCRINO| PARTICIPACIONES | PORCENTAJN 

Y PAGADO 

TIGGY ANN DE SOUSA “200 50% 
USD $ 200,00 

NAVA 

[MAURO RLNATO REYES [USD $ 200,00 00 50% 

FLOR 

TOTAL: USD 5 400,00 ETT 100%           

  

LA INVERSION QUE HACF Fl SEÑOR MAURO RENATO REYES FLOR FS NACIONAL LA 

INVERSION QUE REAJJ7A.J.A SEÑORITA LIGGY ANN DE SOUSA NAVA FS EXTRANJERA 

DIKRLCTA- CUARTA PRECIO - EL JUSTO PRECIO QUE LAS PARTES ACUERDAN POR 

5  
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AMÉRICA (USD $ 400,00), CORRESPONDIENTE AL VALOR NOMINAL DE 

PARTICIPACIONES, QUE HAN SIDO PAGADOS EN SU TOTALIDAD POR 1,05 CESIONARIOS 

ALOS CEDENTES, A SU ENTERA SATISFACCIÓN, EN MONEDA DE CURSO J.EGAL, QUIEN 

RENUNCIA A CUALQUIER RECLAMO POSTERIOR AL RESPECTO.- SE EMITIRÁN NUEVOS 

  

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN DE LOS SOCIOS, DE ACUERDO A SUS 

PARTICIPACIONES Y SE ANULARÁN FI. O LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN 

ANTERIORES. EN EL LIBRO RESPECTIVO DE LA COMPAÑÍA REDTOOLS SERVICIOS 

  

"TECNOLOGICOS CIA. LTDA. DEBERÁ REGISTRARSE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONFS.- QUINTA: DECLARACIÓN.- LOS CEDENTES DECLARAN QUE NO 

EXISTEN GRAVÁMENES NI LIMITACIONES Al. DOMINIO DE NINGUNA NATURALEZA 

  

SOBRE LAS PARTICIPACIONES OBJETO DE ESTR CONTRATO A ESTA FECHA.- SEXTA:   AUTORIZACIÓN.- 1.0S 

  

“SIONARIOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA REALIZAR LOS | 

TRÁMITES PERTINENTES PARA QUE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEJ, CANTÓN 

  

QUITO SIENTE RAZÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA AL. MARGEN DE LA MATRIZ DE LA. 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA REDTOOLS SERVICIOS TECNOLOGICOS CIA. LTDA; 

ASÍ COMO PARA QUE OBTENGA DEL REGISTRADOR MERCANTIL DEI. CANTÓN QUITO, 

QUE SIENTE RAZÓN DE FSTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DF LA REFERIDA ESCRITURA.- SÉPTIMA: GASTOS.- LOS GASTOS QUE SE 

REALICEN PARA ESTA ESCRITURA Y SU PERFECCIONAMIENTO, SERÁN DE CUENTA DE 

LOS CESIONARIOS.- USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 

CLÁUSULAS DE FSTILO PARA J.A PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA.”.- HASTA AQUÍ 

  

LA MINUTA, QUE JUNTO CON 1.05 DOCUMENTOS HABITANTES QUE SE AGREGAN, 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y, QUE LOS 

COMPARFCIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PAR 

  

5, MINUTA QUE 

'Á FIRMADA POR LA DOCTORA MARIA DEL CARMEN CEVALLOS VACA, CON 

  

MATRÍCULA DEL FORO DE ABOGADOS NÚMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL GUIÓN 

CIEN (17-2000-100). PARA LA CELEBRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EL CASO REQUIERE; Y 

LEÍDA QUE LES FUE POR MÍ, EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, SE RATIFICAN EN 
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LA ACEPTACIÓN DE SU CONTENIDO Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DB ACTO, SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO 1.0 CUAL DOY FE. 

dl kl 
E) ANTONIO RÁLALI.PÁRZ.PAREDES 

ECNO. (Jo 281975 

  

   
   

S 
Po: ea 2 

F) ADELA DEL CARMEN ESPINOSA CALISTO. 

cc.no, Vip 2220 AS 

    

e TRÓNCOSO 

CL.NO, O! 1890 

  

       

      

   

F) MAURÓ RENATO REVES TL.OR 

GC.NO, 1 HOIIIT38 

HE, ZN) se 19 MARÍXDEL CARVÍN CEVALLOS VACA 
CaNO. 19406541 El 

+ a 4 Y DR, JAIME ANpÁtÉs ACOSTA HOLGUÍN 
NoTARIÓ VIGÉSIÁO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792423961001 

RAZÓN SOCIAL: REDTOOLS SERVICIOS TECNOLÓGICOS CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: REOTOOLS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL: PAEZ PAREDES ANTONIO RAFAEL 
CONTADOR" MORALES PERALTA ELIANA GABRIELA. 

FECMCIOACITADADES: 0801 EG, CONSTITUCION: 101022018 
FEC. INSCRIPCION: 14/03/2013 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

  

IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE Y 

  

DISEÑO, CREACION, ADAPTACION, DFSARROLLO E 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquio: BENALCAZAR Bardo: IÑAQUITO Calle: AV, Df: LOS. 
344 Intorseceión: AV. ELOY ALFARO Bioquo: TORRE 2 Ediício: PARQUE CLNIRAL Piso. 3 Oficina, 910 Reterencia 

ación: FRENTE AL. PARQUE LA CAROLINA Telefono Trabajo: 023826846 
DOMICILIO ESPECIAL: 

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  

  

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dei00: ABIERTOS: 
JURISDICCION: — 1 REGIONAL NORTE PICHINCHA. CERRADOS: o 

  

     FIRMA DEL CONTRIBUYENTE -SERVICI 
Usuario: VODOZOS1Z Tugar de misión: QUTOMALDONADO S/N Y El Focho y hora   

   Página Tde 2 

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC 1792423961001 
RAZON SOCIAL. REDTOOLS SERVICIOS TECNOLOGICOS CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Ro. ESTAGLECIMIENTO — 007 FSTADO ABICATO TR? PEC INICIO ACT 13082Dia 
NOMBRE COMERCIAL JLS CEREAL 

ELO REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 
PRESTACIÓN NM_ SERVICIOS DE ASCSORIA Ki ACIONADA CON SOTTWAR Y SOLUCIONES INTORMATICAS 
COMERCIALIZACION DE SOFTWARE Y PRODIICIOS FORMATICOS 
DISEVO, ERCACIÓN ADAPTACION DISARROLIO E HAPLEMENTACION DL SOFTWARC ) SOLUCIONTS Di SOFTVARE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

  

Prosa PICIINC CA Cáitón QUITO Parroquia bENALCAZAR Beino IÑAQUITO Cal AV_DE LOS SHvAdS Munro 344 
Intersección AY £LOV ALFARO Releroncia TRUNs AL PARQUELA CAROLE A Bloque TORRE 2 Esla PARQUL CENTRAL 
Piso 9 Oficina 910 Telefero Irabajor 023625048 

Raton CERMTICO ont La PRESENTE ES FIEL FOJOCONA DE 
DICUAarO 1 Got AMC EDE El ISA O QUE Tor ONCINAL NE FUE 

  

        PRESENEAOO POT TM ErSa DO Er ros) 
UEAGESIO 2 ES EENECIO ALTO SIGUIDO * DI SGtsT DFSIUES DE 
MARIA Craneo e 1O10CÓ 1A(5) 03€ 
ENTABEE LA 0D PIDO ARTMNENOS Cda MODAL EN E 
POTOLO O LN COL FA VIVES Y OCIANA 7 CUALES 
CARGO Sou UPiaziO ORORIA LA LEY 

M Uno A vs 

  

       
Bol LAYO DEL LANION 
ECUADOR pe 

  

  

  

Le E 
£ IT 

eS 
Í 

4 

FIRMA DLL CONTRIBUYENTE. SERVICIO DL RÉNTAS INTERNAS 
Waviño WOENZ Tarde anión CNORNIADO VE ria PTI NASA 
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CERTIFICACIÓN 

Antonio Rafael Páez Paredes, cn mi calidad de Gerente General y cul 
representante legal de la Compañía REDIOOLS SERVICIOS TECNOLOGICOS 
LIDA, por medio de la presente certifico que mediante Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios celebrada cl día 11 de abril de 2019, en las instalaciones de la 
Compañía, ubicadas en la Avenida Sois de Diciembre N26-211 y La Niña, de esta 
ciudad de Quito, los socios autorizaron las siguientes cesiones de participaciones: 

1. 200 participaciones de US $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a US $ 
200,00 del señor Antonio Rafuel Páez Parcdes, « favor del señor Mauro 
Renato Reyes Hor. 

2. 200 participaciones de US $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a US $ 
200,00 del señor José Leonardo Ros Troncoso, a favor de la señorita Tiggy 
Ann De Sousa Nava. 

De esta mancra, el capital social de la Compañía, actualmente queda integrado de la 
siguiente manera: 
  

     

  

  

          

“Socio Capital Suscrito y | Participaciones | Porcentaje | 
Pagado 

Ligey Ann De Sousa Nava USD $ 200,00, 200 50% 
50% 

Mauro Renato Reyes Flor USD $ 200,00. 200 =| 
Total: | USD 5 400,00 400,00 100% 
  

Es todo lo que puedo certificar. 

Muy atentamente, 

del! 
Antonio Rafael Páez Paredes 
Gerente Goncral 
REDTOOLS SERVICIOS TECNOLOGICOS CIA, LTDA. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑÍA REDTOOLS SERVICIOS TECNOLOGICOS CIA. ETDA., 

En Quito Distrito Metropolitano, a las 13h00 del día jueves, 11 de abril de 2019, 
en las oficinas de la Compañía ubicadas en ta Av. Sels de Diciembre N26-211 y 
la Niña, se reúnen la totaldad de los socios de la Compañía REDTOOLS 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS CIA. LTDA. para constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

    

  

  

Nombre del Socio [Capital Número de¡ Porcentaje | Número 
_ Social $ _ |Participaciones|___ _ de votos | 

José Leonardo Rosi $ 200,00 200 50% 200 
Tronocoso — 2 
Antomo Rafael Páez] $200,00 200 50% 200 

Paredes _ a 
TOTAL $ 400,00 409 100% 400             
En vista de que se encuentra representada la totalidad o el 100% del 
capital social suscrito y pagado de la Compañía, de conformidad con 

el Art. 119 en concordancia con el Art, 238 de la Ley de Compañías, 
los asistentes resuelven tinánimemente constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la Junta el Presidente de la Compañía, señor José Leonardo 
Ros Troncoso, Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario el 
Gerente General, señor Antonio Rafael Páez Paredes. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por 
ciento (100%) del capital pagado de ta Compañla, por la cual procede 
la instalación de la Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben 
pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, 

cuyo único Orden del Día puesto a consideración de la sala es el 
siguiente: 

1. Cesión de 200 participaciones del socio, señor Antonia Rafael 

Páez Paredes, a favor del señor Mauro Renato Reyes Flor. 

2. Cesión de 200 participaciones del socio, señor José Leonardo 
Ros Troncoso, a favor de la señorita Liggy Ana De Sousa 
Nava. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con 
lo propuesto por el Presidente, razón por da cual la celebración de la  



  

    

  

presente Junta y el Orden del Día a tratarse, quedan aproba 
unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo 
siguiente: 

1. Cesión de 200 participaciones del socio, señor Antonio 
Rafael Páez Paredes, a favor del señor Mauro Renato 
Reyes Flor. 

Toma la palabra el socio de la Compañía, señor Antonio Rafael Páez 
Paredes, quien manifiesta a los presentes que es su voluntad ceder o 
transferir a favor del señor Mauro Renato Reyes Flor, la totalidad o el 
100% de sus participaciones en el capital social de la Compañía, es 
decir, doscientas (200) participaciones de Un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 1,00), de valor nominal cada una, 

equivalentes a Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 200,00), adquiridas en estado civil casado, con la respectiva 
autorización de cónyuge, y con todos sus derechos como socio. 

La Junta por unanimidad decide aprobar y autorizar la cesión de la 

totalidad de participaciones, es decir, Doscientas (200) 
participaciones del socio, señor Antonio Rafael Páez Paredes, a favor 
del señor Mauro Renato Reyes Flor. 

2. Cesión de 200 pa jaciones del socio, señor José 
Leonardo Ros Troncoso, a favor de la señorita Liggy Ann 
De Sousa Nava: 

  

Toma la palabra el socio de la Compañía, señor José Leonardo Ros 
Troncoso, quien manifiesta a los presentes que es su voluntad ceder 

o transferir a favor de la señorita Liggy Ann De Sousa Nava, la 
totalidad o el 100% de sus participaciones en el capital social de la 
Compañía, es decir, doscientas (200) participaciones de Un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), de valor nominal cada 
una, equivalentes a Doscientos Dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 200,00), adquiridas en estado civil casado, con 
disolución de la sociedad conyugal; con todos sus derechos como 
socio. 

La Junta por unanimidad decide aprobar y autorizar la cesión de la 
totalidad de participaciones, es decir, Doscientas (200) 
participaciones del socio, señor José Leonardo Ros Troncoso, a favor 

de la señorita Liggy Ann De Sousa Nava. 

Toma la palabra el Presidente y manifiesta a los socios que en razón de las 
cesiones de participaciones aprobadas en esta Junta, el capital social de la 
Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

 



  

    
   

   

  

Nombre del Socio Capital 
Social 

      

   

de po 
Participaciones 

  

— |usDS ñ| +508| es” 
Liggy Ann De Sousa Nava $ 200, 200 50 % 
Mauro Renato Reyes Flor |$200,00 | 200 50% 
TOTAL 400,00 400 | 100% 

La inversión que hace el señor Mauro Renato Reyes Flor es nacional. 

La inversión que realiza la señorita Liggy Ann De Sousa Nava es 
extranjera directa. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 13h12 horas el Presidente 
concede un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que 
deben formar parte del expediente de la presente Junta los siguientes 
documentos: 

- Escritura de cesión de participaciones. 

A las 13h30 horas se reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados 
al principio. La Secretaría da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada sin 

modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por 
parte de los socios, el Presidente y el Secretario que certifica. 

dell 
José El Tróncoso Antonio Rafael Páez Paredes 
PRESIDENTE/SOCIO SECRETARIO/SOCIO 

   



  

pal REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1705281895 

Nombres del ciudadano: PAEZ PAREDES ANTONIO RAFAEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Focha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1969 

Naclonalidad: ECUATORIANA | 

Soxo: HOMBRE | 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA CALISTO ADELA DEL CARMEN 

Focha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1993 

Nombres del padre: PAEZ RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madre: PAREDES PEÑA CECILIA MARÍA DEL LOURDES 

   

| 
| 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expe : 15 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información coricada ala fecha: 11 DE ABRIL DE 2019 
EDITO DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

f Ci 199-215-42119 E h 
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Director Goneral del Registro CMI Identlicación y Cedutación 
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pj REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral de Registro CV, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1707226450 

Nombres del ciudadano; ESPINOSA CALISTO ADELA DEL CARMEN 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS | 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAEZ PAREDES ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1993 

Nombres del padre: No Registra | 

Naclonalidad: No Registra 

Nombres de la madre: ESPINOSA EMMA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

nformación ceriicado a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2019. 
Oli: DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

A   

  

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General dol Registro Civi, Idonticación y Codulación 
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an REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
   

  

     

    

   
   
   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡DENTIFICACION Y CEDUL, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registeo Civil, dontficación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1719011890 

Nombres del ciudadano: ROS TRONCOSO JOSE LEONARDO 

EE Condición del cedulado: EXTRANJERO 

a: Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1962 

PSA Nacionalidad: CHILENA 

Sexo: HOMBRE    Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR,LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZIMMERMANN SCHAAK LIRCAI PAZ 

Fecha de Matrimonlo: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: ROS MORA JOSE AMBROSIO 

Nacionalidad: CHILENA 

Nombres de la madre: TRONCOSO SEPULVEDA NORMA REGINA 

Nacionalidad: CHILENA 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cercada ala fecha: 11 DE ABRIL DE 2019. 
uliaS DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

N' de certificado: 193-215-42103 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Fade 
Ditocción General de Registro ivi, dontficación y Cedulación 

Número único de identificación: 1710117738 

Nombres del ciudadano; REYES FLOR MAURO RENATO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VACA RIOFRIO XIMENA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonlo: 23 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: MAURO OSWALDO REYES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LINA PATRICIA FLOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerlicada a echa: 11 DE ABRIL DE 2019 
Eisos: DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO.NT 28 - PICHINCHA - 

178 
Ledo. Vicente Talano G. 

Director General dol Registro Civ, Iontifcación y Cedulación 
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Yo, Liggy Ann De Sousa Nava, de nacionalidad portuguesa, mayor de edad, de 
estado civil soltera, domicillada en ja Rua do Jasmnerro, número 5 - A, 
parroquia de Sé, municipio de Funchal, República de Portugal, por mis propios 
y personales derechos, en adelante, la "MANDANTE” en forma libre y 
voluntana, por medio del presente instrumento, nombro a la señora María del 
Carmen Cevallos Vaca, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portadora 
de la cédula de ciudadanía número 1710654417, como Apoderada Especial, 
con poder amplio y suficiente, “como en derecho se sequiera, a quien en 
adelante se la podrá denominar simplemente "MANDATARIA”, para que a mi 
hombre y representación realice los siguientes actos, exclusivamente en la 
República del Ecuador Adquur a favor de la MANDANTE, a título gratuito U 
oneroso, partpaciones en la Compañía REOTOOLS  SERWICIOS 
TECNOLOGICOS CIA. LTDA, para lo cual podrá suscribir cualquies documento, 
así como hacer los trámites correspondientes ante los notarios y registrador 
mercantil competentes, o cualesquier otra autoridad que fuere menester para el 
perfeccionaniento y legalización de fos encargos conferidos mediante este 
mandato; pudiendo inclusive recibir y aceptar los títulos de participación y 
suseribir el talonano tespectwo a nombre de la MANDANTE - Es, especial, la 
MANDATARIA podrá hacer todo aquello gue sea preciso para proteger los 
derechos e intereses del MANDANTE, ya que la MANDATARIA queda 
investida de las más amplias facultades y atribuciones que confiere fa Ley a fos 
mandatanos, pór ello, ninguna persona natural o jurídica en la República del 
Ecuador podrá alegar falta O insuficiencia de poder al respecto.- La 
MANDATARIA no podrá delegar el presente poder.- El presente poder se 
confiere por seis meses, fenecidos los cuales quedará automáticamente 
revocado, sin necesidad de notificación alguna a la MANDATARIA - 

PODER ESPECIAL 
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NOTÁRIA 

SUSANA LOPES TEIXEIRA 

  

TERMO DE AUTENTICAGÁO 

No dia nove de abril de dois mil e dezanove, no Cartório Notarial 

do Funchal, sito nas Rua Joáo Tavira e Rua da Queimada de Baixo, | 

número 4, freguesia da Sé, concelho do Funchal, Madeira, Portugal a 

cargo de Susana Lopes Teixeira Zino, perante mim, Notária, compareceu: 

- LIGGY ANN DE SOUSA NAVA, NIF 258 626 836, solteira, maior, 

natural da Venezuela, de nacionalidade portuguesa, residente e com 

domicilio fiscal na Rua do Jasmineiro, número 5 - A, freguesia da Sé,   concelho do Funchal, portadora do cartáo de cidadáo número 14283679 6 | 

ZY9, válido até 12 de abril de 2028, emitido pelas entidades competentes 

da República Portuguesa. 

E por ela foi dito quo, pára efeitos do autenticagáo, apresentou-me 

a presente procuracáo, anexa escrito em língua espanhola, que a 

  

outorgante declara conhecer, a qual disse haver lido e assinado na minha 

presenga e que o mesmo exprime a sua vontade, lingua espanhola que 

eu Notária também domino, e ga E 

De acordo com o estabelecido no Regulamento Geral da Protegáo 

de Dados (Regulamento 2016/679 do Parlamenio Europeu e do Conselho 

de 27.04.2016) o outorgante ficou informado e aceita a incorporagáo dos 

seus dados nos ficheiros de carácter pessoal existentes no Cartório | 

Notarial, que permaneceráo na mesma com carácter confidencial, A 

finalidade dos referidos ficheiros é permitir a elaboragáo do presente acto, 

bem como o cumprimento dos deveres e obrigagóes funcionais do 

Notário, nomeadamente para com a Autoridade Tributária e o Ministério 

da Justiga, em conformidade com o preceituado do artigo 6. do 

mencionado Regulamento, - == 
NIF 192 078 59; 

  

Cartório Notárial Susana Lopes Pei 

Rua Joño Tavira / Rua da Queimada de Baixo n0 4, 9000-069 Funchal 

Telefonc: 291 639 600 lax: 291 639 60) Emsilinotaria.altOmail.telepac.pt



      A Conta registada sob o número: PB. 0) 12019 5 

TRADUCCIÓN — / 

   

Certificado de Autenticación 

El día nueve de abril de dos mil diez y nueve, en la Notaría de 

Funchal de Susana Lopes Teixeira Zino, sito en las Rua Joáo Tavira, Rua 

da Queimada de Baixo parroquia de Sé, municipio de Funchal, Madeira, 

Portugal, ante mí, Notaría, ha comparecido:- 

LIGGY ANN DE SOUSA NAVA, número de identificación fiscal 

portugues 258 626 836, soltera, mayor, natural de la venezuela, de 

nacionalidad portuguesa, residente en con domicilio fiscal en la Rua do 

Jasmineiro, número 5 - A,, parroquia de Sé, municipio de Funchal 

(Portugal), titular del Documento Nacional de Identificación numero 

14283679 6 ZY9, hasta el 12 de abril de 2028, expedido por las 

autoridades competentes de la República Portuguesa, ls — 

Y ella compareciente ha dicho que, a efectos de autenticación me 

ha presentando el poder adjunto, que lo está en idioma español, que 

conoce, ella cual ha dicho que ha leído y lo ha firmado en mi presencia y 

que el mismo exprime su voluntad, en idioma español que yo Notaría 

también dómino.   

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de 

Protección de Datos (Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27.04.2016) ella otorgante quedó informada y acepta la 
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8 A 
NOTÁRIA 

SUSANA LOPES TEIXEIRA    
incorporación de sus datos enos ficheros de carácter personal existentes 

en la Notaría, permanecerán en la misma con carácter confidencial. La 

finalidad de dichos archivos es permitir la elaboración del presente acto, 

asÍ como el cumplimiento de los deberes y obligaciones funcionales del 

Notario, en particular con la Autoridad Tributaria y el Ministerio de Justicia, 

de conformidad con el precepto del artículo 6 del mencionado 

Reglamento. a 

He leído y explicado el presente documento de autenticación a la 

compareciente. E 

(Firma de Liggy Ann de Sousa Nava) 

E (Firma de la Notaria) 

Cuenta registrada bajo él número: PB.(EXELD /2019 

Traducido por mí mismo, la Notaria, 

  

   

Carlório Notárial Susana Lopes Teixeira E NIF +192 078 593 
Rua Joño Tavira / Rua da Queimada de Baixo 1" 4, 9000-069 Funchal 
Telefone: 291 639 600 Yax: 291 639 607 Email:motaria.sltGmail.tclepac.pt 

 



  

   
CIRCULO JUDICIAL DO FUNCHAL. 
PROCURADORIA DA REPÚBLICA 
Sergos do Ministério Publico 

APOSTHLE 

Conventian de La Haye du 5 octobre 1961 

1 PalsiPays/County Portugal 
Este documento publico/Le present acte public/This public document 

m Fol assinado pora ate sIgné paríhas becn signed by Pra Susana Lopes Telxeira Zino 
Agtado na qualidade delagissant dans la qualte diefacting tn Me capacry of Nojána 

4 Ftom o selo delest revélu du seevu de/bears the seal of Cartório Notarial do Funchal de 
Susana Lopes Tenxeira Zo 

Reconhceido/Attesté/Certifiad 

Emfa/at Funchal 
6 Ale fihes de abril de 2019 

Pelo Procurador-Geral-Adyunto/par le Pro.ureur General Adjointby te Deputy Proseculor 
General 
Soba n”/sous le p/N* 897-2019 
Sotolsceau/seal 

, 
10 Assnaturalghaturelfignature 

EE 

    

A presento Apostls apenas cerífica a assmalura, 4 quelalede ren que o signaléno ro acto actuaw e 0 
solo/sarimbo que consta do acto. Ndo cortita o conteúdo da documento pera o qual foj emitida 

Colte Apustule no certíte que Ja signatare, la qualtá en Jaguella le signatare de facto a agí el le 
seesulimbro dont cel acte est sevétu Elle no csriíñe pas le contena du document poyr lequet elo a $16 
énmso. 

Thus Apostile onty certies th sunatare, the capaci of the signer and Ue sealístamp il bears. it doos not 
certiy the content of (ha doctmont for winoh 8 was issued 

Le presente Apostlla xólo certiica la firma, la capacidad del signataro y el soltodmbre que ostenta La 
Apastila no carilica el conterudo del documento para el cual se expidió 

Rus Marat 00 Final 0004548 Furchs? PONTSGAL * FOL. 201 219 448" Far 201 923056 

Ref Mrettcol 

 



  

RAZON CÉRNIMICO: OUÉ LA PRESEMIE ES FIEL TOLOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUÉ 

  

    
  

PRESENTADO POS FL IMISEESADO PM... CANIS. .FOJA(S) UI(ES) PASA 2517 RFECIO ACIO SEGUIDO UT DEVOLVI, DESPUES DE 
HABER CEOIICADO coc IA DIOCOPIMS) QUE      
ENISEGUE AL ÍMIEMO, MALIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO ME LA MOTERA VIGÉSIMA OCIAVA ACIUALMENTE A MI 
CASGO, CONFORMELO ORBENA LA LY. 
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RAZON CÉRTIFICO: QUE LA PRESEMIE ES FIEL FOTOCOPIA DHL 
DOCUMENIO QUE ANTECEDE EU AISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 
PRESEMIADO OS LL IMIERESADO EN o ¿1OJMS) 

Do LE DIVDLVI, DESPUES DE 
COPALS) QUE 
IGUAL En EL 

1 OCTAVA ACTUALMENTE A MI 

      
       

QUA 

      

     

 



unn REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Diracraon General de Registro Civ idanliicacion y Gedotación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710654417 

Nombres del crudadano; CEVALLOS VACA MARÍA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA. 

Fecha de nacmuento: 28 DE MARZO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profeslón: ABOGADA 

Estado Clvil. CASADO 

Cónyuge: TAPIA ZURITA MELTON E s 

Fecha de Matrimonlo: 2 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: CEVALLOS GIL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA ( 

Nombres de la madre: VACA FANNY 

Nacionalidad" ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condicion de donante: NO DONANTE 

ioformación cercada aa facha. $1 DÉ ABRICDE 2019 
EOS DANILO GUNLERMO MCHAY LANCHIMBA.- PICHINICHA-QUITO-NT 25. PIOHINCHA - 

ii e 
    

      

  

    

  

    

  

    

aint a porsoa ant quen so present cto corea deberá valero chips: al regstscivlgub a, contorno ae LOGIDAC Ar 4 nimer 3 y ada LOs 
Agencia dt decumano 1 aldscln o $ ez deado laa su omisión. En cas da peosentr Iconvanirtes con esto documento os o cnlines pateo gotzac 

Ledo Vicente Teleno 6 
42092 "actor General dol oyalvo CMI Hdonlficacion y Cedulación 

Documonto firmado electrónicamente. 
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RALON CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOJOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE AUTECCDE EL MI$/40 QUE EN OMIGINAL JE FUE 

PRESENTADO POS HUIMTERESADO CH FOJMS) 
YIIL(ES) PARA LETS EICCTO ACTO SEGUIDO LE OEVOLVI EsPUES DE 
Hades conca UA OIOCOPIA(S) QUE 
Emsro uE as dono 17390 Uña En EL 
POTACOLG Meta OCIAYA ACTUALMENTE A AL 
CARGO CONFOR, 
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DOCTOR JAIMERÑDRES 
NOTALJO VÍGESIMO Os yO ON CANON 

QUito. EgUADOR 

  

    
   

   
    

  
 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
MMG 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO FESTA PRIMERA COPIA 

RITURA CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR: 

  

CERTIFICADA DE LA 

ANTONIO RAFAEL PAEZ PAREDES, ADELA DEL CARMEN ESPINOSA CALISTO Y 

JOSE LEONARDO ROS TRONCOSO A FAVOR DF: MAURO RENATO REYES FLOR Y 

  

LIGGY ANN DE SOUSA NAVA. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN, QUITO A, 11 DE 

ABRIL DEL 2019. 

   

  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 
MMG 

   



Factura: 001-002-000067022 

MODERAR 
[Acro 0 CONTRATO" 

[esca Da 7573 
MERO DE PROTOCOLO: 

[OTORSANTES. 

[NONERESTRATÓN EDO 
[REYES FLOR MAURO RENATO. 

DO 
20191701028000468 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20191701028000408 

NA 
[ESO DE PARTICPACIONS 
[CONSTITUCION DE COMPRAS, 

[ss 

AE 
FOR SUSPROPIOS DERECHOS 

OTORGADO POR 
DOCUNENTO DETOENTDAD. 
UA 

POCUNENTO DETDENTAD, 

[o IDENMACACIÓN. 
MOTA 

  

  

  

  

  

TESTMONO. 
la ESO DE PAOPACONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO | oca 
[dueno pe PROTOCOLO, —|F01z       
  

 



RAZÓN: EN ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA REDTOOLS 

SERVICIOS TECNOLOGICOS CIA. LTDA., CELEBRADA ANTE MÍ, CON FECHA 

DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIT DOCE (2012); QUE MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA ANTE MÍ, 

CON FECHA ONCE (11) DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019), LOS 

CONYUGES SEÑOR ANTONIO RAFAEL PÁEZ PAREDES, Y LA SEÑORA ADELA DEL CARMEN 

ESPINOSA CALISIO, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CEDEN Y TRANSFIEREN, A FAVOR DEL ( 

SEÑOR MAURO RENATO REYES FLOR, DOSCIENTAS (200) DE SUS PARTICIPACIONES EN EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA REDTOOLS SERVICIOS TECNOLOGICOS 

  

IA, LTDA., DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) DE VALOR NOMINAL CADA — ¿03% 
UNA; Y, EL. SEÑOR JOSE LEONARDO ROS IKONCOSO, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CEDE Y 

  

2 
“IRANSHIERE, A FAVOR DE LA SEÑORITA LIGGY ANN DE SOUSA NAVA, DOSCIENTAS (200) BE, $ 

SUS PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA REDTOOLS SERVICIÓS 4    
"TECNOLOGICOS CIA, LTDA, DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 4, 

  

o Marcano | 
1,00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA. QUITO A, 12 DE ABRIL DEL 2019. 

     
¡E ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

IO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIO 28 Ya  



  

TRÁMITE NÚMERO: 44889 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 161674 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2019 5 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 658 
REGISTR( 

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA /QUITO /11/04/2019 
  

  ¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REDTOOLS SERVICIOS TECNOLOGICOS CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  EL SR. ANTONIO PAEZ PAREDES CEDE A FAVOR DEL SR. MAURO REYES FLOR, DOSCIENTAS (200) 
PARTICIPACIONES.- EL SR. JOSE ROS TRONCOSO CEDE A FAVOR DE LA SRA LIGGY DE SOUZA NAVA, 
DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD $ 

1.- SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 547 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 
13 DE FEBRERO DE 2013.- 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
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